
                                                                    CONSEJERÍA DE IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y CONCILIACIÓN

          La Consejera

EXPTE: 417/2020

ACUERDO DE INICIO

         Visto el proyecto de “Orden por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de

subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva,  por  el  Instituto Andaluz  de la  Mujer,  a  las

Universidades Públicas de Andalucía para la  promoción de la  igualdad de género y la  realización del

Programa  Univergem  (Universidades  por  la  empleabilidad  y  el  emprendimiento  de  las  mujeres

universitarias desde la perspectiva de género)” y la documentación que lo acompaña, de conformidad con

lo establecido en el artículo 45.1.a) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad

Autónoma, esta Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación,

ACUERDA

Iniciar el procedimiento de elaboración del proyecto de “Orden por la que se aprueban las bases

reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva, por el Instituto

Andaluz de la Mujer, a las Universidades Públicas de Andalucía para la promoción de la igualdad de género

y la realización del Programa Univergem (Universidades por la empleabilidad y el emprendimiento de las

mujeres universitarias desde la perspectiva de género)”.
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A N E X O

A) Relación de entidades a las que se propone conceder audiencia:

- Universidades Públicas de Andalucía.

B) Relación de organismos a los que se habrá de solicitar informe preceptivo:

- Unidad de Igualdad de Género.

- Intervención General de la Junta de Andalucía.

- Dirección General de Presupuestos de la Consejería de Hacienda, Industria y Energía.
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